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A FEDERACIÓN' DE SINDICATOS AGRÍCOLAS CATÓLICOS 
DEL PARTIDO DE VILLALÓN, correspondiendo al lia-

niamiento general que los iniciadores del Primer Congreso 
Nacional Cerealista dirigen a todos los hombres de buena 
voluntad y a las entidades que los representan, solicitando 
el concurso y cooperación; tiene el alto honor de ofrecer el 
suyo, pequeño e insignificante en verdad, pero decidido y 
leal, presentando a la consideración del Congreso la realiza
ción y funcionamiento de dos de sus obras, que entran de 
lleno en dos de los temas propuestos al mismo, pertenecien-' 
tes a la sección C, que trata del aspecto social del cultivo de 
cereales y sus derivados. Son éstos el I I , que dice: l a 
Cooperación en la producción, venta, transformación, circu
lación y consumo de los cereales y sus derivados*, y el V I H , 
«El c!edito agrícola y pignoraticio en su relación con la 
producción de cereales». 

De uno y otro tema son obras reales y vivientes las 
dos secciones creadas por esta Federación, denominadv.s: 
Cooperativa Harinera* y - Banco Agrícola Villalonfs»; obras 
que vienen funcionando hasta el presente con regularidad v 
éxito creciente, c o m o se verá en la relación que de su cons
titución, funcionamiento y resultados nos proponemos hacer 
en esta Memoria, que dejamos al estudio y consideración del 
Congreso. 





COOPERATIVA HARINERA 

A l constituirse esta Federación el año de 1919 con los 
veintidós Sindicatos Agrícolas Católicos de otros tantos 
pueblos de este partido, fué su primer proyecto, conforme 
al principal fin de su institución, crear una obra que sirviera 
para almacenar y transformar el principal producto de sus 
asociados, que es el trigo, para con ello obtener la mayor 
valoración de este producto, veri ft can do la venta del mismo, 
ya transformado, directamente al consumidor, evitando así la 
intervención (en la mayoría de sus casos) de dos intermedia
rios: Comerciante en granos y fabricantes de harinas. , 

A este efecto, se celebraron en Villalón frecuentes re
uniones de los'Sindicatos Federados en las que, dentro de la 
mayor armonía, se estudiaron las bases sobre las cuales había 
de-constituirse la obra proyectada, .que había de denominarse 
«Cooperativa Harinera»r. . ' , 

A l fin se aprobaron, por unanimidad, las bases siguientes: 

Bases de su const i tuc ión 

•l.4 Se hará una emisión de 300.000 pesetas v tO0.O©0 
'iam'oas'idí'tri'ío••('!) ap'ortaciones'de la serie A , C , 1) y K . 



Estas aportaciones podrán suscribirse, o por los Sindicatos 0 
por socios de los mismos, siempre por el conducto del Sin
dicato respectivo. 

2. a Las de la serie A, serán de 100 pesetas y 50 fanegas; 
las de la B, de 50 pesetas y 25 fanegas; las de la C, de 25 
pesetas y 12 fanegas; las de la D, de dinero solo y en apor
taciones de 100 pesetas; las de la E. de trigo solo en aporta
ciones de 12,25 Y 5o fanegas. 

3. a Las aportaciones de dinero, sean con trigo o sin él, 
disfrutarán del 6 por 100 de interés anual; las aportaciones 
dé trigo dislVularán del importe de las harinas y demás pro1 
ductos vendidos, deducidos los gastos, más un real en f;mpga 
que se destinará a fondo de reserva; este importe se dcvnl-
verá a los Sindicatos en proporción al trigo entregado, pa-a 
lo cual, se hará liquidación trimestral, cargando en cada una 
la cuarta parte de los gastos generales, incluso el interés de 
las aportaciones. 

4. a Los poseedores de aportaciones D, no contraen com
promiso alguno, ni tienen derecho a traer trigo a la fábrica. 

5. '1 Con los fondos que tenga disponible la Cooperativa 
Harinera, y el crédito qüe la concedan las entidades banca-
rías, se abonará al contado, a quien lo desee, el 75, el 85 y 
el 05 por TOO del valor del trigo, según que las aportaciones 
sean de 50, 25 o 12 fanegas. 

0.a Los Sindicatos entregarán trimestralmente la cuarta 
parte del trigo comprometido, quedando a la voluntad de la 
Junta el admitir de una vez más cantidad, siempre que la 
capacidad de los almacenes lo permitan. 

7.a Cuando el fondo de reserva ascienda a la décima 
parte del capital apertado, se destinará ésta a la amortización 
de aportaciones por sorteo. La Junta podrá en todo caso 
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destinar otros recursos a la amortización de las aportaciones 
y se amortizarán primeramente las de la serie D. 

8.a Los pedidos de aportaciones A, B y C, tendrán pre
ferencia a los pedidos de las demás; si las suscripciones de 
aportaciones excedierán a las propuestas. Si la capacidad de 
la fábrica lo exigiera, podrán ampliarse las aportaciones. 

Aprobadas estas bases, se empezaron a recibir los ofreci-
cimientos de aportaciones, así de dinero, como de trigo, y 
cuando unas y otras se aproximaron a la mitad de la cantidad 
precisa para la obra, confiando en que, dado el entusiasmo 
y la posibilidad de los Sindicatos Federados, había de suplir
se cuanto faltase, se procedió a contratar la adquisición de 
la maquinaria, molinería, como también la construcción de 
los edificios de fábrica, almacenes y demás accesorios en 
terrenos próximos a la estación del ferrocarril de esta villa, 
nombrándose por la Federación un Consejo ejecutivo encar
gado de la representación de la misma, en la ejecución de 
estas obras e instalación de la maquinaria. 

En el mes de Julio de 1919 comenzaban estas obras, que 
siguieron sin interrupción hasta Octubre de 1920, en que 
quedaron completamente terminadas y en disposición de 
funcionar; con un coste total de 412.000 pesetas. Entretanto 
por el Consejo directivo de la Federación, compuesto de un 
representante de cada Sindicato federado, venía estudiándo
se el Reglamento porque había de regirse la Cooperativa 
Harinera, quedando aprobado. 

Hecho esto, y nombrado el personal preciso para su 
íuncionamiento, el 2 de Noviembre se inauguró con solem
nidad extraordinaria la Fábrica de Harinas denominada: L A 
PROVIDENCIA. 



— 12 — 

Su funcionamiento 

Para el desenvolvimiento económico de esta obra, ade
más del capital inicial, o sea, el que representa el valor de 
la fábrica con todos sus accesorios y dependencias, se hacía 
preciso otro capital superior a aquel, del que esta Coopera
tiva dispuso en la siguiente forma: 

Las necesidades de molturación con arreglo a la capa
cidad de esta fábrica ascienden durante el año a 100.000 fane
gas próximamente, las cuales son suscritas en distintas 
proporciones por los Sindicatos y sus socios, conforme a las 
bases establecidas; y como la Cooperativa está compuesta 
de pequeños, medianos y grandes agricultores, resulta que 
unos sienten la necesidad de numerario al ingresar sus trigos, 
como'son los pequeños; los medianos no la sienten tan apre
miante, y los grandes por su mejor situación económica, no 
necesitan disponer. 

Pues bien, el pequeño tiene la facultad á i ingresar todo 
su trigo que aporta en principio de campaña, o sea, luego 
que termina la recolección; mas como la situación económica 
de este agricultor, no le permite esperar para disponer de 
fondos a que vayan venciendo las liquidaciones, esta Coope
rativa, con la garantía del trigo ingresado, le anticipa el S5 
por 100 de su valor, por cuyo anticipo cobra la Cooperativa 
el interés del ó por loo anual, interés que va decreciendo a 
medida que van venciendo las liquidaciones trimestrales-
Estos anticipos que la Cooperativa hace, y que algunos años 
llegaron a 275.000 pesetas, son piovinitHtes de saldos de 
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liquidaciones de los no necesitados, a quienes se les abona el 
4 por IOO de interés anual a la vista. De este modo se con
siguen los siguientes- fines: Que el pequeño agricultor no se 
ve obligado a efectuar la venta de sus productos en época 
de la mayor depreciación, que suele ser a raíz de la recolec
ción por razón de la mayor oferta, libiándose por este sistema 
de la especulación y la usura; el mediano agricultor, sin per
juicio de la misma facultad que se da al pequeño, va dispo
niendo de metálico a medida que vencen las liquidaciones; 
el gran agricullor tiene la ventaja de la colocación de su di
nero a un interés a la vista remunerador, con la gran como
didad para el rentista que no necesita preocuparse de tener 
almacenes, ni pagar gastos de administración; y la Coopera
tiva puede disponer de capital para atender las necesidades 
del negocio, pues a veces es necesario efectuar ventas a 30, 
45 y hasta 60 días de plazo. Y tal es la confianza que sus 
socios tienen depositada en la misma, que a veces los saldos 
provinientes de liquidaciones ascienden-hasta 1.000.000 de 
pesetas, y cuando no necesita de esta cantidad o parte de la 
misma, la deposita en la sección de esta Federación «Banco 
Agrícola Villalonés», quien la abona el 3 y medio por 100 
de interés, no perjudicándose la Cooperativa más que en un 
medio por 100, con la gran ventaja de poder retraerse en 
las ventas, cuando el negocio así lo aconseje. 
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Resultados obtenidos 

Vamos ahora a detallar los" resultados obtenidos en los 
siele años que lleva de funcionamiento esta Cooperativa 
Harinera, 

Fanegas de Irigro 
molturadas 

60.0()(>, 
66.2 20, 
92.000, 

100.040,-
1 04. ^62,-
106. i93, 
1 1 8.079, 

647.803,-

Precio medio 
del mercado 

libre 

Pesetas Cts. 

2 1,04 
18.25 

1H. 5 o 
2#,58 
20, ^8 
20,C)̂  

Precio medio 
de las cuatro 
liquidaciones 

P setas Cts. 

23,3 5 
19,— 
18,72 
18,88 
22,25 
20,79 

2i<77 

Beneficio 
por 

fanega 

Pesetas Cts. 

2,31 
05 7 5 
0.59 
0,38 
0,67 
0,41 
0,84 

B E N E F I C I O 
T O T A L 

Peseta* Cts. 

I 38.6OO, 
49.671,75 
54.2SO.— 
38.357,20 
69.922.54 

43 •5 39^ 3 
99.186,36 

493,546,98 

Resulta, por tanto, que el número de fanegas molturadas 
durante los siete años que lleva de existencia esta Coopera
tiva, años que empiezan a contarse en 1 de Septiembre y 
termina en 3 1 de Agosto, asciende a la cantidad de 647 mil 
803 fanegas; y el beneficio obtenido a favor de los coopera
dores, es de 493-545 pesetas, correspondiendo a cada fanega 
76 céntimos de peseta. Este beneficio se ha distribuido entre 
los socios cooperadores, quienes lo perciben al efectuarse 
las liquidaciones trimestrales reglamentarias. 
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Además de este beneficio, no pequeño, la Cooperativa 
.ha venido entregando a la Federación para fondos de amor
tización, según reglamentariamente esta dispuesto, 25 cénti
mos por fanega molturada, lo que se considera gasto de mol-
turación, resultando, por tanto, en las 647.803 fanegas 
molturadas, 161.950 pesetas, las mismas que han sido amor
tizadas de las 412.000 pesetas a que asciende el capital inver
tido en la construcción de la fábrica de harinas. 

Como beneficio puede considerarse también él interés 
del 6 por 100 anual que se viene abonando a los socios apor-
tacionistas en metálico para los gastos de construcción de la 
fábrica, y que asciende a la cantidad de 173.040 pesetas. 

Resumen de los beneficios obtenidos 

Pesetas 

i.0 Por 0,76 pesetas sobre precio de las liqui-
ciones en fanega 493.546 

2.0 Por 0,25 pesetas en cada fanega, reserva 
para amortización v 161,950 

3.0 Por intereses a los aportacionis tas al 
6 por 100 '. . . 17 3-.040 

TOTAL 828.536 

Cantidad que ya está distribuida en la forma expresada 
No es este el beneficio mayor obtenido con la instalación 

de esta obra social. Es que también con ella se ha logrado 
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regular los precios de este mercado triguero, evitando los 
muchos abusos que había en la especulación y acaparamiento. 

Bajo este concepto ha sido aún más fructífero el resulta
do, ya que a ella se debe que los precios de trigo en este 
mercado, en otro tiempo siempre relativamente bajos, se han 
ido elevando en una proporción considerable, hasta el extre
mo de equipararse con los de los principales mercados de 
España, aun los de trigos más selectos. Antes de establecer
se la Cooperativa se pagaban estos trigos hasta una peseta 
más en fanega que los de la localidad. 

El beneficio así obtenido es incalculable, pues se extien-
de no solo a los socios cooperadores, sino a todos los agri
cultores de esta región. 

Es muy de tener en cuenta que el desenvolvimiento de 
esta Cooperativa comenzó al iniciarse la crisis de la industria 
harinera, la que progresivamente ha venido agudizándose en 
proporciones alarmantes, como lo demuestran las lamenta
ciones de todos los que a este negocio se dedican, crisis que 
obedece al exceso de producción y falta de mercados, a cuyo 
problema por ahora no se le ha encontrado solución a pesar 
de los grandes trabajos que por las distintas Asociaciones 
de esta industria se vienen realizando; y como el proble
ma, como ya se indica, obedece a la falta de mercados, s-u 
solución radica en la del problema agrícola, cuyo excesivo 
costo de producción imposibilita el poder competir con los 
mercados exóticos. 
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Movimien to general de fondos 

El movimiento general de fondos ha sido el siguiente: 
Pesetas 

Durante el primer año o ejercicio ascendió 
a la cantidad de 11.003.576,56 

Kn el segundo ejercicio 11.869.607,22 
En el tercero 17.041,558,02 
Eri el cuarto. 18.636.593,95 
En el quinto. . . 21.490.880,44' 
En el sexto ! , 21.599.473,52 
En el séptimo 22.284.988,73 

Total movimiento de fondos en los 
siete años 123.926.678,44 

Clases de trigos que se recolectan en este partido de 
Vi l l a lón y sus resultados en la fabr icación 

de harinas 

La ciase de trigo que por este partido se recolecta es el 
candeal blanco y rojo, y de la mezcla de estas dos clases, en 
mayor o menor proporción, resulta el que comúnmente se le 
denomina empedrado claro u obscuro, según las proporcio
nes de las mezclas. 

Resultados de una y otra clase 

Aun cuando el color de estos trigos no altera cu nada los 
componentes del mismo, sin embargo en la fabricación es 
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más estimado el trigo blanco y se busca con predilección 
que obedece a la mejor calidad de la harina en cuanto a 
blancura, y que los subproductos tienen mejor presentación 
o vista para los efectos de la venta, habiéndose apreciado 
algún mayor rendimiento que oscila entre el 77 y 78 Por cien
to en harina paniftcable, siendo por tanto, en cuanto a los 
resultados de la fabricación de harina, aconsejable la produc
ción de esta clase de trigo. 

Semillas que coiiíienen, dificultades de su elimina
ción e influencia que ejercen en la fabr icación 

de harinas 

Muchas son las semillas que entre los trigos vienen mez
cladas, a las que vulgarmente se las denomina de la siguiente 
forma: alberjón, avena falsa, negrilla, tizón o niebla, anisete 
y otras varias, que se presentan según las condiciones favo
rables que para su desarrollo hayan tenido. 

Todas estas semillas pueden ser eliminadas con relativa 
facilidad por los aparatos de limpia de las fábricas de hari
nas, unas por diferencia de densidad y que son absorbidas 
por la aspiración, y otras por la forma, y que son eliminadas 
por las distintas cribas, a excepción de la semilla denomina
da anisete, que ni por su densidad, ni por su forma, pue de 
ser eliminado en su totalidad. 

Todas las semillas perjudican la calidad de las harinas, a 
las que unas las obscuiccen, y otias también las obscurecen 
y las dan mal gusto; pero la que mas se destaca en este sen
tido es la llamada anisete sur.do por tanto de mayor grave
dad, por la dificultad de su eliminación, que ú n i a m t n l e 
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piu-de hacer arrancando las matas en verde, al practicar los 
agricultores la labor de escardo. 

El procedimiento más eficaz para la eliminación de semi
llas, consiste en seleccionar cuidadosamente el trigo que ha 
de sembrarse; pero este cuidado era necesario que todos los 
agricultores le tuvieran ya que si unos le tienen y otros no, 
siempre se escapa simiente de unas a otras parcelas. Practi
cada una siembra escrupolosa en cuanto a la selección del 
trigo, se obtendrían dos beneficios, primero la mayor estima
ción de los trigos por su limpieza, y segundo mayor produc
ción, ya que los elementos componentes del terreno solo 
tendrían que nutrir a una sola planta; y como consecuencia 
lógica, su desarrollo sería mayor. 

Panificadora de la Cooperativa Harinera 

Con el fin de suministrar pan, elaborado con su propia 
harina, a los sociob de los distintos Sindicatos farades y en 
condiciones económicas, de buen peso y calidad, así como 
también para poder apreciar constantemente el resultado de 
las harinas fabricadas, se fundó en el año de 1922, al lado 
de la fábrica, la sección Panificadora, denominada: L A PU
RISIMA. 

Esta sección pertenece exclusivamente a la Cooperativa 
Harinera, desenvolviéndose por tanto, con capital de la 
misma, y sus beneficios son repartidos entre las fanegas de 
trigo que aportan los socios. 

El* capital invertido para su instalación ascendió a la 
cantidad de 1 2,00( 1 pesetas. 
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Sus resultados 

Más que por los beneficios que esta sección haya repor-
dó, pues en los cinco años de existencia, no exceden de las 
12.000 pesetas; es conveniente su sostenimiento como regu
ladora de precios, y porque se consiguen los fines que se 
pretendieron al instituirla, estando todos los socios que de 
ella se surten satisfechos de la calidad y buen peso de pan. 

El promedio de elaboración diaria, es el de cinco sacos 
de 100 kilos de harina, o sean, 150 sacos al mes, con un 
rendimiento medio por saco de 120 panes; y el transporte 
del pan a los pueblos se hace por ferrocarril y por carro, 
siendo de cuenta de la Panificadora los gastos que esto 
ocasiona. 

Régimen de la Cooperativa 

La Cooperativa Harinera se rige por un Consejo direc
tivo y otro general, del que forman parte los mismos que 
integran los Consejos de la Federación. 

El Consejo directivo está compuesto de un representante 
de cada Sindicato federado, y el Consejo general, de dos 
representantes de los mismos Sindicatos, de entre los cuales 
son elegidos el Presidente, Vicepresidente, Tesorero y 
Secretario. 

Forma parte también de estos Consejos un sacerdote 
Consiliario, elegido por el Prelado diocesano. 

El Consejo directivo se reúne en Villalón, en el salón de 
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sesiones, instalado al lado de los almacenes de la fábrica, 
todos los meses, los primeros martes, y el Consejo general, 
una vez al año, en el mes de Febrero, para renovación de 
cargos y lectura de la Memoria y balances, y las que crea 
procedente el Consejo directivo. 

Celébrase además todos los años solemne función reli
giosa para honrar a su santo Patrón San Isidro Labrador, 
bajo cuya protección están puestas estas obras sociales, y 
cuya preciosa imagen, adquirida por esta Federación, se 
yenera en el templo parroquial de San Miguel. 

A esta fiesta acuden todos los Sindicatos federados con 
su bandera y nutridas representaciones, y después de ella, 
tiene lugar una Asamblea pública, con la asistencia de alguna 
persona de relieve en la Acción Social Agraria. En el año 
presente se celebró además, con éxito insuperable, el gran 
acontecimiento de la Primera^ Semana^ Social Agraria, 
organizada por la Unión Católico-Agraria Castellano-Leone
sa, de la que se conservará siempre en esta Federación de 
Partido, el más "grato e imperecedero recuerdo. 

Con estas frecuentes reuniones, celebradas dentro de la 
mayor cordialidad y armonía, al par que se vela por la buena 
marcha y dirección de estas obras, se fomenta el entusiasmo 
y el espíritu de unión, fraternidad y mutua ayuda entre los 
agricultores, tan necesaria para la defensa de sus propios 
intereses y la prosperidad de la agricultura. 

Personal que interviene en la F á b r i c a de harinas 

Además del personal de dirección, está el de gerencia y 
contabilidad, compuesto de un señor Gerente y un Contable, 
y para el movimiento de fabricación se dispone de diez y 



ocho empleados más, que ocupan distintos puestos, a todos 
los cuales se les retribuye convenientemente, desempeñando 
su cometido con satisfacción propia y de las Juntas directi
vas, como lo prueba el hecho de que continúen en sus pues
tos los mismos que se colocaron al inaugurarse la fabricación, 
sin que hasta la fecha se haya presentado ningún conflicto 
social. 

Los domingos y días de fiesta de precepto, se supende 
el moviente, parándose la fábrica y cerrándose las oficinas, 
para que los empleados cumplan con el deber de asistir a la 

• santa Misa y con 4a ley divina, eclesiástica y civil del 
descanso dominical, lo que todos observan con la mayor 
fidelidad, sin que por esto deje de dárseles el jornal que 
cada día les corresponde. 

Están todos, además, asegurados de accidentes de traba
jo, y de inutilización o enfermedad, teniendo establecida 
para estos dos últimos casos una asociación denominada 
«Pensionaría La Caridad». Por medio de esta sección los 
empleados que estén enfermos, conforme al Reglamento que 
para la misma existe, cobran su jornal íntegro durante el 
tiempo que lleven enfermos. Para el sostenimiento de esta 
sociedad contribuyen los empleados con el i por 100 de sus 
salarios, y otra cantidad igual a la de todos los obreros 
aporta la Cooperativa Harinera y demás secciones de esta 
Federación. 

Se fundó esta sección, «La Caridad», el i de Julio de 
1926, y el 31 de Agosto de 1927, cuenta con un capital de 
1.139 pesetas, que tiene depositadas en una libreta de la 
sección «Banco Agrícola Villalonés^ al ínteres del 3 y medio 
por 100 anual. 

Queda pues, explicada la constitución, funcionamiento y 
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resultados de la Cooperativa Harinera de la Federación de 
Sindicatos iXgrícolas Católicos del Partido de Villalón; y con 
esta explicación, se propone al Congreso Nacional Cerealista, 
un método real y efectivo, al par que fácil, llano y sencillo, 
para conseguir la transformación del más excelente de los 
cereales, el trigo, y la circulación y venta de sus productos 
con las mayores ventajas y sin grandes esfuerzos por parte 
de los cooperadores quienes, con su buena y decidida volun
tad y la confianza ilimitada en los directores y administrado
res, consiguieron ver realizada y funcionar, para bien suyo, 
con notable éxito, hasta el presente, esta magna obra de la 
Cooperativa harinera, admirada de propios y extraños, reco
nociendo, como buenos católicos, que más que a todos se 
deben tan felices resultados a la protección de lo alto, de 
aquel Angel que en el día de la bendición solemne pedíamos 
a Dios nos enviase desde el cielo para su custodia y defensa, 
y de la divina «Providencia» en que tenemos puesta toda 
nuestra confianza, que no en vano al bendecirla la dimos tan 
cristiano como simpático y significativo nombre. 
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B A N C O A G R I C O L A V I L L A L O N E S 

Deseando esta Federación de Sindicatos Agrícolas Cató
licos del Partido de Villalón dar una solución al gravísimo 
problema del crédito agrícola, solución que no se veía satis
fecha, ni con los anticipos hechos a los aportacionistas de 
trigo por la Cooperativa Harinera, por no ser suficientes a 
llenar las necesidades sentidas, ni con las Cajas rurales de 
los Sindicatos, por carecer de recursos y de medios de orga
nización y administración en la mayor parte de ellos; se 
decidió en el año de 1923, a crear una institución con el 
ánimo, algún tanto atrevido, de resolver en esta región el 
magno y difícil problema del crédito agrícola, problema que 
tan preocupados ha tenido a nuestros gobiernos, y que 
después de largos estudios, no ha logrado verse satisfactoria
mente resuelto. 

Denomínase esta institución «Banco Agrícola Villalonés»; 
y si ha llegado a conseguir el fin propuesto lo vamos a ver 
en la sencilla exposición que de su constitución y funciona
miento nos proponemos hacer en la presente Memoria, 
dirigida al Primer Congreso Nacional Cerealista, en relación 
a los temas V I I y I X de la sección C, que dicen: «El crédito 
agrícola y pignoraticio en su relación con la producción 
cereal* y «Cooperativas de créditos. Cajas rurales>. 

Se constituyó este Banco por la Federación de Sindicatos 
Agrícolas Católicos de este Partido, bajo la base de la res
ponsabilidad solidarki, mancomunada e ilimitada de sus 
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Sindicatos federados y de todos sus socios, quiénes repre
sentan un capital de cerca de cincuenta millones de pesetas. 
Es esta una base bastante sólida para inspirar esta obra la 
más plena confianza en el público y así poder realizar sus 
propias operaciones que son: el préstamo y el ahorro, o más 
bien, el préstamo por el ahorro, pues se hace preciso recibir 
los ahorros para luego después con ellos poder prestar. 

E l ahorro 

Es una desgracia para la agricultura, que el capital de las 
personas acomodadas, que no faltan en los pueblos agrícolas, 
vaya a parar a las grandes Cajas de ahorros urbanas, o sea 
empleado en papel del Estado, o en acciones de empresas 
industriales, o bien en las improductivas cuentas corrientes 
del Banco de España, cuando útilmente pudiera colocarse en 
beneficio moral y material de sus convecinos los agriculto
res. Es una lástima que el ahorro producido en el campo se 
vaya a las capitales y no quede en el mismo sitio en que se 
produjo para que sirviera de medio al progreso del cultivo. 

A remediar este grandísimo mal tiende en primer término 
este Banco Agrícola, con su Caja de ahorros, facilitando el 
medio de colocar, con plena confianza, sus ahorros, así a los 
grandes capitalistas como a los pequeños, y a un interés 
módico sí, pero seguro, como el capital impuesto. 

Al efecto recibe imposiciones, tanto en cuentas corrienk s 
y libretas a la vista, como a pla/o fijo, de un año hasta cinco, 
abonando en las cuentas y libretas a la vista el 3 y medio 
por 100 anual, y en |a& imposiciones a plazo fijo, el 4 por 
100, si es por un año, y por cada año más, un.cuarto, hasta 
e l | 3 por 100 que se abona a la imposición de cinco años. 
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Imposiciones 

Las imposiciones realizadas desde su fundación, hasta el 
presente, hállanse especificadas y determinadas claramente 
en el siguiente cuadro: 

AÑO 
EN C U E N T A 

CORRIENTE 

192 3 
1924 

1925 
1926 
1927 

TOTAL... 

352.047,54 
445-132,25 
594.093,80 

$33-997, / i 
1.039.020,24 

3.264.291.54 

EN LIBRETA DE 
AHORROS A PLAZO FIJO 

2 59.864,2 2 
449.197,44 
5 30.991,95 
6 l4 . l 62 ,95 
694.640,93 

2.548.857,49 

EN TOTAL. 

I 7 I . I 17,15 
372.543,11 
409.569 
489.479,65 
528.441 

1.971.149,91 

.784.298,94 

Estos números son la más elocuente prueba de que la 
ilimitada confianza que desde un principio inspiró a todos 
esta institución, no lia decaído un instante, antes viene 
aumentando de año en año. 

Cédulas hipotecarias 

Este Banco, a fin de no tener paralizado e improductivo 
el capital que recibe de los ahorros, como pudiera suceder 
en caso de no necesitarlo sus socios, lo emplea en la compra 
de C édulas hipotecarias del 5 por 100; Cédulas que luego 
deposita en la Sucursal del Hancn de España, en Valladolid. 
>' con cuya garantía éste abre a nuestro Banco un crédito a 
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la vista del 8o por 100 del'valor nominal de las mismas al 
4 por loo, con lo que se puede atender al momento, en 
caso necesario, a los créditos de los socios, tan pronto como 
lo soliciten. 

Conseguido así el fin primero de colocar el ahorro del 
pueblo campesino en la Caja de esta institución social, fácil 
es ya conseguir el fin principal de la misma, que es dar solu
ción en esta región al gran problema del 

Crédi to agr íco la 

No es este otra cosa que el medio o procedimiento de 
hacer llegar a los propietarios pequeños, a los colonos y aún 
a los jornaleros del campo, a todos aquellos labradores que 
no tienen más garantía que la de una pequeña propiedad, la 
de su labranza y aperos, o solamente la personal, los benefi
cios del anticipo de los modestos capitales que necesiten 
para el cultivo de sus fincas, con las mayores facilidades y a 
un interés módico. 

Veamos cómo se concede y realiza este crédito por 
medio del Banco Agrícola Villalonés. 

Los Sindicatos que constituyen este Banco, en Junta 
general, de cada uno de ellos, y previo el examen y juicio 
de la Junta directiva, que es la que propone a la general el 
crédito que cada socio merece, aprueba por mayoría la pro
posición de la pirectiva, siendo la suma de los créditos 
individuales el crédito total del Sindicato. Hecho esto, en la 
misma Junta general y bajo la responsabilidad solidaria e 
ilimitada de todos sus socios, se acuerda solicitar del Consejo 
de Administración del Banco Agrícola, la concesión de dicho 
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crédito, acompañando a la instancia copia del acuerdo y lista 
individual de los socios con el crédito que a cada uno se 
asigna, y concedido éste por el Banco, se abre bien al Sindi
cato, bien a cada socio, según que opten porque el Sindicato 
sea el que opere directamente con el Banco o cada socio 
individualmente, una libreta de crédito a lá vista, por la 
cantidad concedida; con esta libreta pueden disponer de su 
crédito en el Banco, cuando lo necesiten, de parte de él o 
del total, y devolver las cantidades de que hayan dispuesto 
cuando no las necesiten, no abonando interés alguno, si de 
nada disponen, y de las cantidades de que dispongan abo
narán el medio por ciento al mes. 

Por este sistema, todos los Sindicatos y socios de este 
Banco Agrícola, tienen resuelto el problema del crédito 
agrícola y, ya no se ven precisados a hacer las ruinosas 
operaciones de otros tiempos, en que se les concedían anti
cipos de dinero con la condición, aparte del interés del tanto 
por ciento, que es de suponer fuera el legal, de que se les 
había de pagar en trigo, en el mes de Septiembre y al precio 
de este mercado, en la primera quincena; cuáles fueran los 
precios que regían en tales días, ya se puede suponer. 

En esta forma, de libretas de crédito en cuenta corriente 
a la vista tiene concedidos créditos este Banco por valor de 
setecientas veinte mil ciento sesenta y tres pesetas. 
J i D e estos créditos concedidos se han realizado los siguientes: 
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Crédi tos utilizados por los socios 

AÑO CON CAR .NTÍA PERSONAL CON GARANTÍA 
PRENDARIA 

CON LA HIPOTE
CARIA 

192 3 
1924 

1925 
1920 
1927 

T O T A L . . 

284.144,95 
436.679,53 
464.830,73 
423.417,40 
433.266,95 

2.442.339,56 

13.350,00 

13.350,00 

29.250,00 

29.250,00 

Además de estos créditos concedidos y utilizados por los 
socios, ha hecho préstamos a cinco Sindicatos para compra 
de terrenos parcelados entre sus socios por valor de doscien 
tas un mil quinientas pesetas. 

Para todos estos préstamos ha sido suficiente a este 
Banco, el ingreso del ahorro privado en su Caja, sin que en 
ningún momento haya precisado acudir a entidades de fuera 
solicitando crédito, ni se le haya dispensado protección ni 
subvención alguna, que tampoco ha solicitado, pues no sólo 
ha sido suficiente el ahorro para todas las atenciones, sino 
que ha superado a estas necesidades; habiendo siempre can
tidades respetables disponibles, operando con las cédulas 
hipotecarias en la forma va indic ada, 
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Beneficios obtenidos 

• Son los mayores el haber logrado que todo labrador esté 
acreditado y se vea libre de caer en las garras de la repug
nante usura; pero aparte de estos, se han conseguido algunos 
beneficios para el mismo Barco, y que éste reserva para su
plir alguna partida fallida, que pudiera haber aunque es difícil, 
fiada la forma en que se conceden estos créditos, fácil sí, 
pero también segura; y por otro lado más difícil si se tiene en 
cuenta la bien probada honradez de los agricultores. Hasta 
el presente no se ha dado caso alguno. 

Estos beneficios han sido los siguientes' 

Año de 1923 Beneficios 4.051,36 
» 1924 . » 6.344,81 
» 1925 , . . , . . . . »_ 4.781,71 
» 1926 . » 7.966,12 

1927 . . . . . » 8.749,27 

Total 31.293,27 

Esta cantidad de 31.293,27, es el beneficio líquido obte
nido, después de atender a los gastos de gerencia y contabi
lidad y oficinas, que se hallan instaladas en uno de los puntos 
más céntricos de la villa, en la Plaza Mayor. ^ 

\U Consejo directivo y el general le forman, uno el pri
mero y dos el segundo, representantes de cada sindicato, 
constituyéndole ios mismos que el de la f ederación y Coo
perativa harinera, y además son consejeros del Banco aque
llos que tengan imposiciones a plazo fijo de diez mil pese
tas en adelanto. 
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Movimiento general de fondos 

Año de 1923 2.837.854,62 
1924 3.927.964.38 . 
1925 . . 5.489.781,80 
192G . . ' '. 5.762.468.54 
1927 6.035.468,75 

Total 24.053.538,29 

Expuesta, pues, la actuación de este Banco Agrícola 
Villalonés, se ofrece al Primer Congreso Nacional Cerealista 
como modelo a seguir para la solución del problema del 
crédito agrícola, siendo de desear que en cada villa o ciu
dad, cabeza de partido judicial, o pueblo de mercados a que 
acuden los labradores con frecuencia, se funden, estas Cajas 
Centrales, que ayude a las Cajas rurales de los pueblos, si las 
hubiere, por la mayor facilidad que tienen de operar en 
ellas los campesinos, tanto para ingresar sus ahorros, como 
pata utilizar sus créditos Y si los ahorros no fueren sufi
cientes a satisfacer las necesidades de los préstamos, con
vendría solicitar el apoyo del Gobierno, pidiéndole destinase 
algunos de los millones de pesetas que ofrece para présta-
mos*a los agricultores con garantía prendaria, a ayudar a 
estas Cajas Centrales o pequeños Bancos Agrícolas. 

Acompañamos por fin a esta Memoria una relación de 
los Sindicatos que integran esta Federación, indicando la 
fecha de su fundación, número de socios fundadores y de 
los actuales; movimiento de fondos habidos en cada uno de 
ellos por todos los conceptos en los años que llevan de exis
tencia; préstamos realizados; hectáreas de terreno comprado 
y Capital aproximado que tienen sus asociados. 
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Organo de todas estás instituciones es el boletín oficial que 

publica esta Federación los días quince de cada mes, con el 

nombre de V O Z SOCIAL, boletín que lleva la forma de 

periódico, en cuatro páginas, y del que se hace una tirada 

de mil ejemplares, repartidos gratuitamente como propagan

da de la Acción Social Católica Agraria. 

L A JUNTA D I R E C T I V A 






